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La pasada Sesión Plenaria Ordinaria la Asamblea Legislativa aprobó una prórroga de 60 días a la 
Ley Transitoria para Facilitar el Cumplimiento Voluntario de Obligaciones Tributarias y Aduaneras 
- conocida como Amnistía Fiscal- cuya fecha de vencimiento estaba programada para el pasado 15 
de marzo.

La Amnistía Fiscal ha incentivado a los contribuyentes a presentarse de forma voluntaria a 
regularizar sus contingencias y/o deudas tributarias y acceder a los beneficios otorgados mediante 
esta, consistentes en la no aplicación de intereses, multas y recargos a sus deudas, de acuerdo a su 
situación particular. 

Prueba de lo anterior, es que la Administración Tributaria reportó que al cierre del 16 de marzo 
existía un ingreso aproximado de $70,146,577.60 y un registro de $23, 963,468.79 con resoluciones 
de pago a plazo, acogiéndose a la Amnistía más de 44, 182 contribuyentes. 

Estos datos reflejan el impacto recaudatorio de la aplicación de este tipo de medidas y 
consecuentemente, un importante ingreso para las arcas del Estado Salvadoreño. 

Prórroga de la Ley Transitoria para Facilitar el 
Cumplimiento Voluntario de Obligaciones Tributarias y 
Aduaneras
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